
FORMU LARIO 12 3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICADO

989

20l06l2OL7
ROLS_t.¡

LO37-14E URBANO RURAL

vrsTos:
A) Las atribuciones emanadas del An. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización {Perr¡i5o y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N"12609 de la fecha 27li4l2lll
C) Los antecedentes ex¡gidos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del ¡teral B) anter¡or.

RESUE[VO:

1,- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y
vivienda existente con una superficie de 88,83 mr ubicada en

LOTEN'................. Manzana .........,....... localidadoloteo.
de conformidad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

la Recepción definitiva de la

QU ELtoN 01¡t40

sector

(urbáño o rurál)

V NOTA: r€g¡in kt.¡ C)¡dl.ulo 2'd.la Ley N' ?0.393 r.¡úá ¡rr¡tu|§ 17'd! r¿ tGrJC.

2.- lndividualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN sooAt del pRoptEfARto R,U.T.

JARA CONTRERAS NELTY 13.386.255-8
REPRESENTANTE IEGAL delPROPlEfARlO R.U.T,

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NOMBAE O RAzóN SOCIA! DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBR€ DEL PROEESIONA!.COMPETENTE PROFESION

RAUt VASQUEZ CASANOVA 17.233.831-3
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1.' Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con Ia real¡dad, provocárá la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- Elptesente Cert¡ficado de Retular¡¡a.¡ón aprueb. PERMI§O y RECEPcIoN SIMULÍANEA eñ 48,83 m'zen pr¡mer piso. Conrpletendo un
totalde 88,E3 m¡ dest¡no vlv¡enda.

4.- CARPETA 1674 Año 201G, sEo 12509 coN tEcHA 27lo4l2ot7.

5.- Construcción acoSida al D.F.t. N'2, la cual¡mp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relac¡oñado con el expendio y/o venta de beb¡das a cóholicas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar de la Ley General de Urban smo y Construccióñc el
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MU CIPALES
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